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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 20 de febrero de 2025

	Ref.:

	Circular TSB 27
SG2/MCB

	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión
Copia:
–	A los Miembros del Sector UIT‑T;
–	Al Estado de Palestina (Res.99 (Rev. Dubái, 2018));
–	A los Asociados de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT;
–	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 2 del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5901
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg2@itu.int 
	

	Asunto:
	Propuesta de supresión de la Recomendación UIT-T E.213 acordada por la CE 2 del UIT‑T en su reunión de 5-14 de febrero de 2025


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	A petición del Presidente de la Comisión de Estudio 2 (Aspectos operativos de las telecomunicaciones y las TIC), tengo el honor de informarle de que, en su reunión celebrada del 5 al 14 de febrero de 2025, esta Comisión de Estudio acordó suprimir la Recomendación UIT‑T E.213, de conformidad con lo dispuesto en el § 9.8.2 de la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Nueva Delhi, 2024) de la AMNT. Participaron en la reunión 87 Estados Miembros y 72 Miembros de Sector y no se opusieron objeciones a dicho acuerdo.
2	En el Anexo 1 puede encontrar información sobre el acuerdo, así como un resumen explicativo de las razones que motivan la supresión.
3	Habida cuenta de lo dispuesto en la Sección 9 de la Resolución 1, le agradecería que me comunicase si su Administración/organización aprueba o rechaza dicha supresión antes de las 24.00 horas UTC del 20 de mayo de 2025.
Los Estados Miembros o Miembros de Sector que consideren que no se ha de aceptar la supresión, deberán exponer los motivos de su objeción y el asunto volverá a considerarse en la Comisión de Estudio.
4	Una vez cumplido el plazo mencionado el 20 de mayo de 2025, el Director de la TSB notificará mediante una Carta Circular el resultado de la consulta. Esta información se publicará asimismo en el Boletín de Explotación de la UIT.
Atentamente,
[image: A black text on a white background

AI-generated content may be incorrect.]Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexo: 1


ANEXO 1
Recomendación cuya supresión se propone: UIT-T E.213, Plan de numeración de las redes telefónica y digital de servicios integrados para estaciones móviles terrestres de redes móviles terrestres públicas (RMTP)
Fecha de aprobación:	noviembre de 1988
Resumen:
En la Recomendación UIT-T E.213 se presenta el plan de numeración de las redes telefónica y digital de servicios integrados para estaciones móviles terrestres de redes móviles terrestres públicas (RMTP).
Motivos para la supresión:
El contenido de la Recomendación UIT-T E.213 ha quedado obsoleto y ninguna otra Recomendación hace referencia a él. En concreto, la referencia más importante, que se hacía en la Recomendación UIT-T E.164, fue suprimida, por lo que la Recomendación UIT-T E.213 ha quedado obsoleta y puede suprimirse.
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